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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	ESTRUCTURA.	PRINCIPIOS
GENERALES.	LOS	DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	SUS	GARANTÍAS.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978

1.1.‐	INTRODUCCIÓN	HISTÓRICA

Tras	las	Elecciones	Generales	del	15	de	junio	de	1977,	el	Congreso	de	los	Diputados	ejerció	la	iniciativa
constitucional	que	le	otorgaba	el	art.	3º	de	la	Ley	para	la	Reforma	Política	y,	en	la	sesión	de	26	de	julio	de
1977,	el	Pleno	aprobó	una	moción	redactada	por	todos	los	Grupos	Parlamentarios	y	la	Mesa	por	la	que	se
creaba	una	Comisión	Constitucional	con	el	encargo	de	redactar	un	proyecto	de	Constitución.

Una	vez	elaborada	y	discutida	en	el	Congreso	y	Senado,	mediante	Real	Decreto	2550/1978	se	convocó	el
Referéndum	para	la	aprobación	del	Proyecto	de	Constitución,	que	tuvo	lugar	el	6	de	diciembre	siguiente.	Se
llevó	a	cabo	de	acuerdo	con	lo	prevenido	en	el	Real	Decreto	2120/1978.	El	Proyecto	fue	aprobado	por	el
87,78%	de	votantes	que	representaban	el	58,97%	del	censo	electoral.

Su	Majestad	el	Rey	sancionó	la	Constitución	durante	la	solemne	sesión	conjunta	del	Congreso	de	los	Diputa‐
dos	y	del	Senado,	celebrada	en	el	Palacio	de	las	Cortes	el	miércoles	27	de	diciembre	de	1978.	El	BOE	publicó
la	Constitución	el	29	de	diciembre	de	1978,	que	entró	en	vigor	con	la	misma	fecha.	Ese	mismo	día	se	publica‐
ron,	también,	las	versiones	en	las	restantes	lenguas	de	España.

A	lo	largo	de	su	vigencia	ha	tenido	dos	reformas:

‐En	1992,	que	consistió	en	añadir	el	inciso	"y	pasivo"	en	el	artículo	13.2,	referido	al	derecho	de	sufragio
en	las	elecciones	municipales.

‐En	2011,	que	consistió	en	sustituir	íntegramente	el	artículo	135	para	establecer	constitucionalmente
el	principio	de	estabilidad	presupuestaria,	como	consecuencia	de	la	crisis	económica	y	financiera.

1.2.‐	ANTECEDENTES

Las	múltiples	 influencias	de	una	Constitución	derivada	como	 la	española	de	1978	‐además	de	aquellas
recibidas	del	propio	constitucionalismo	histórico	español‐	hay	que	buscarlas	preferentemente	dentro	de	las
nuevas	corrientes	europeas	que	aparecen	después	de	la	Segunda	Guerra	Mundial,	y	en	tal	sentido	ha	recibido
claras	influencias	de	otros	textos	constitucionales	europeos	y	de	diferentes	Tratados	de	Derecho	Internacio‐
nal:

•	De	 la	Constitución	 italiana	de	1947	habría	que	destacar	 la	 configuración	del	poder	 judicial	 y	 sus
órganos	de	gobierno,	o	los	antecedentes	del	Estado	Regional	Italiano.

•	De	la	Ley	Fundamental	de	Bonn	de	1949,	la	de	mayor	influencia,	el	catálogo	de	derechos	y	libertados,
o	la	calificación	del	Estado	como	social	y	democrático	de	derecho	(aunque	de	alguna	manera	ya	lo	recogía
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TEMA	2.‐	NOCIONES	GENERALES	SOBRE	LA	CORONA	Y	LOS	PODERES	DEL	ESTADO.

1.‐	LA	CORONA

El	artículo	1.3	de	la	Constitución	establece	que	la	forma	política	del	Estado	español	es	la	Monarquía	Parla‐
mentaria.	Esta	definición	implica	que	el	Rey,	aún	cuando	ostenta	el	cargo	de	Jefe	del	Estado,	está	sometido
al	Parlamento,	siéndole	de	aplicación	la	máxima	de	que	“El	Rey	reina	pero	no	Gobierna”.	En	desarrollo	de	lo
dispuesto	en	el	mencionado	artículo	1.3,	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65)	se	encabeza	con	el
enunciado		“De	la	Corona”	que	es	el	nombre	clásico	para	indicar	el	conjunto	de	prerrogativas	y	funciones	que
corresponden	a	la	Monarquía,	personalizada	en	el	Rey.

La	Corona,	 término	adoptado	del	constitucionalismo	comparado,	es	 la	denominación	específica	que	en
España	se	le	ha	dado	a	un	órgano	constitucional:	la	Jefatura	del	Estado.	Este	órgano	constitucional	es,	pues,
un	órgano	del	Estado	cuyo	titular	es	el	Rey	y	al	que	se	le	atribuyen	funciones	propias	y	diferenciadas	de	las
del	resto	de	los	poderes	del	Estado.

La	Corona	está	regulada	en	el	Título	II	de	la	Constitución	(arts.	56	a	65),	con	el	contenido	siguiente.

CARACTERÍSTICAS.‐	El	Rey	es	el	Jefe	del	Estado,	símbolo	de	su	unidad	y	permanencia,	arbitra	y	modera	el
funcionamiento	regular	de	las	instituciones,	asume	la	más	alta	representación	del	Estado	español	en	las
relaciones	 internacionales,	 especialmente	 con	 las	 naciones	 de	 su	 comunidad	histórica,	 y	 ejerce	 las
funciones	que	le	atribuyen	expresamente	la	Constitución	y	las	leyes.

Su	título	es	el	de	Rey	de	España	y	podrá	utilizar	los	demás	que	correspondan	a	la	Corona.

La	persona	del	Rey	es	inviolable	y	no	está	sujeta	a	responsabilidad.	Sus	actos	estarán	siempre	refrenda‐
dos	en	la	forma	establecida	en	la	Constitución,	careciendo	de	validez	sin	dicho	refrendo	(salvo	lo	dispues‐
to	sobre	distribución	del	presupuesto	para	el	sostenimiento	de	su	Familia	y	Casa,	y	el	nombramiento	y
cese	de	los	miembros	civiles	y	militares	de	la	Casa	Real,	pues	se	trata	de	actos	que	serán	realizados
libremente	por	el	Rey).

SUCESIÓN.‐	La	Corona	de	España	es	hereditaria	en	los	sucesores	de	S.	M.	Don	Juan	Carlos	I	de	Borbón,
legítimo	heredero	de	la	dinastía	histórica.	La	sucesión	en	el	trono	seguirá	el	orden	regular	de	primogeni‐
tura	y	representación,	siendo	preferida	siempre	la	línea	anterior	a	las	posteriores;	en	la	misma	línea,	el
grado	más	próximo	al	más	remoto;	en	el	mismo	grado,	el	varón	a	la	mujer,	y	en	el	mismo	sexo,	la	persona
de	más	edad	a	la	de	menos.

El	Príncipe	heredero,	desde	su	nacimiento	o	desde	que	se	produzca	el	hecho	que	origine	el	llamamiento,
tendrá	la	dignidad	de	Príncipe	de	Asturias	y	los	demás	títulos	vinculados	tradicionalmente	al	sucesor	de
la	Corona	de	España.
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TEMA	3.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA	EN	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA.
TIPOLOGÍA	DE	LOS	ENTES	PÚBLICOS	TERRITORIALES:

LA	ADMINISTRACIÓN	DEL	ESTADO,	AUTONÓMICA	Y	LOCAL.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	PÚBLICA

1.1.‐	INTRODUCCIÓN

Refiriéndose	a	la	Administración	Pública	en	general,	la	Constitución	le	impone	una	serie	de	principios	de
actuación	y	organización.	Así,	el	art.	103.1	establece	que	“la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los
intereses	generales	y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentra‐
ción	y	coordinación”.

La	afirmación	de	que	la	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales	es	el	eje	sobre
el	que	debe	gravitar	la	actuación	administrativa.	El	interés	general	se	configura	de	esta	manera	como	un
principio	constitucionalizado,	que	debe	estar	presente	y	guiar	cualquier	actuación	de	la	Administración.	La
consecuencia	inmediata	no	es	otra	sino	la	de	que	la	Administración	no	goza	de	un	grado	de	autonomía	de
la	voluntad	similar	al	que	es	propio	de	los	sujetos	de	derecho	privado.	La	actuación	de	la	Administración
deberá	estar	guiada	por	la	búsqueda	y	consecución	del	interés	público	que	le	corresponda,	lo	que	le	impedirá
‐por	imperativo	del	precepto	constitucional	mencionado‐	apartarse	del	fin	que	le	es	propio.

El	ordenamiento	jurídico	establece	figuras	y	mecanismos	tendentes	a	evitar	desviaciones	de	la	Administra‐
ción	respecto	de	lo	que,	en	cada	momento,	y	en	función	de	las	circunstancias,	deba	considerarse	como	interés
público	a	alcanzar.	El	artículo	103.1	garantiza	de	esta	manera	que	las	potestades	administrativas	reconocidas
por	el	ordenamiento	jurídico	no	se	utilicen	con	fines	distintos	de	aquellos	que	justificaron	su	creación	y
reconocimiento	en	favor	de	la	Administración.

Por	otra	parte,	el	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho	recogido	en	el	artículo	103.1	enlaza	con	lo	previsto
en	el	artículo	106.1	de	la	Constitución,	cuando	se	atribuye	a	los	Tribunales	(a	los	órganos	jurisdiccionales
competentes)	el	control	de	la	potestad	reglamentaria	y	la	legalidad	de	la	actuación	administrativa,	así	como
el	sometimiento	de	ésta	a	los	fines	que	la	justifican.	Ello	impide	que	puedan	existir	comportamientos	de	la
Administración	Pública	‐positivos	o	negativos‐	inmunes	al	control	judicial.

Por	otra	parte,	el	artículo	103.1	alude	también	a	los	principios	de	eficacia,	 jerarquía,	descentralización,
desconcentración	y	coordinación,	disponiendo	que	la	Administración	Pública	debe	actuar	de	acuerdo	con
dichos	principios.	En	realidad,	es	fácil	observar	que	tales	principios	no	están	situados	en	el	mismo	plano:	los
principios	de	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación	no	son	nada	en	sí	mismos	si	no
se	conectan	con	la	finalidad	que	con	ellos	se	persigue,	como	es	alcanzar	una	actuación	administrativa	eficaz.
Podría	decirse	que	el	principio	de	eficacia	es	el	objetivo	a	alcanzar,	 siendo	 los	principios	de	 jerarquía,
descentralización,	desconcentración	y	coordinación	medios	a	través	de	los	cuales	podrá	conseguirse	dicho
objetivo.
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TEMA	4.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO	EN	LA	CONSTITUCIÓN:
PRINCIPIOS	GENERALES.	LAS	COMUNIDADES	AUTÓNOMAS.	LOS	ESTATUTOS

DE	AUTONOMÍA.	ESPECIAL	REFERENCIA	AL	ESTATUTO
DE	AUTONOMÍA	DE	ANDALUCÍA.

1.‐	LA	ORGANIZACIÓN	TERRITORIAL	DEL	ESTADO

1.1.- INTRODUCCIÓN

La Constitución de 1978 reconoció y garantizó el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones
que integran la nación española y la solidaridad entre todas ellas. El desarrollo de las previsiones constitucio-
nales ha conducido a una profunda transformación de la organización territorial del Estado, mediante la
creación de las Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, con el consiguiente
proceso de redistribución del poder político y administrativo entre las instancias centrales y las autonómicas.
El resultado de este proceso ha convertido a España en uno de los países más descentralizados de Europa.

Cada Comunidad Autónoma tiene su Estatuto de Autonomía, aprobado por ley orgánica, que es la norma
institucional básica de la Comunidad, reguladora de aspectos esenciales como la organización y el funciona-
miento de su Parlamento y de su Gobierno, las competencias que la Comunidad asume, su Administración,
las señas de identidad y los hechos diferenciales tales como la lengua o el derecho civil y las relaciones con
el Estado y con otras Comunidades Autónomas.

El reparto de competencias entre el Estado y las Comunidades Autónomas está basado en la distinción entre
las competencias exclusivas del Estado o de las Comunidades Autónomas, las competencias compartidas
entre el Estado y las Comunidades Autónomas y las competencias concurrentes, en las cuales tanto el Estado
como las Comunidades Autónomas pueden intervenir. Las competencias exclusivas comprenden la potestad
legislativa y la capacidad de ejecución, mientras que las competencias compartidas pueden implicar una
diferente distribución de la potestad legislativa y reglamentaria entre Estado y Comunidades Autónomas,
las cuales suelen disponer de la capacidad ejecutiva en estos casos. En caso de que se produzca un conflicto
de competencias, corresponde resolverlo al Tribunal Constitucional, como en otros Estados políticamente
descentralizados.

El sistema de gobierno de las Comunidades Autónomas es de naturaleza parlamentaria, siendo sus institucio-
nes básicas el Parlamento, el presidente de la Comunidad y el Gobierno autonómico.

Desde el punto de vista económico y financiero, las Comunidades Autónomas disponen de una gran autono-
mía de gestión, con capacidad para aprobar sus propios presupuestos anuales y para determinar sus recur-
sos propios mediante tributos, tasas y recargos. El sistema general de financiación de las Comunidades
Autónomas, que comprende además los tributos cedidos por el Estado y la participación en los tributos
estatales, se fija de forma multilateral por el Estado y las Comunidades Autónomas, garantizando a través
de diversos mecanismos financieros la solidaridad interterritorial y un nivel mínimo igual en la prestación
de los servicios públicos fundamentales en todo el territorio español. Además, la Comunidad Autónoma del
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TEMA	5.‐	RELACIONES	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES	CON	LAS	RESTANTES
ADMINISTRACIONES	TERRITORIALES.	LA	AUTONOMÍA	LOCAL

Y	EL	CONTROL	DE	LEGALIDAD.

1.‐	LAS	RELACIONES	ENTRE	AA.PP.

Según el art. 103.1 de la Constitución “La	Administración	Pública	sirve	con	objetividad	los	intereses	generales
y	actúa	de	acuerdo	con	los	principios	de	eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentración	y	coordinación,
con	sometimiento	pleno	a	la	ley	y	al	Derecho”.

Las relación entre las diferentes Administraciones Públicas se regula con detalle en el Título III (Relaciones
interadministrativas) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, con el
siguiente desarrollo:

• CAPÍTULO I. Principios generales de las relaciones interadministrativas
• CAPÍTULO II. Deber de colaboración
• CAPÍTULO III. Relaciones de cooperación

Sección 1.ª Técnicas de cooperación
Sección 2.ª Técnicas orgánicas de cooperación

• CAPÍTULO IV. Relaciones electrónicas entre las Administraciones

1.1.- PRINCIPIOS GENERALES DE LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS

Principios de las relaciones interadministrativas.- Las diferentes Administraciones Públicas actúan y se
relacionan con otras Administraciones y entidades u organismos vinculados o dependientes de éstas de
acuerdo con los siguientes principios:

a) Lealtad institucional.

b) Adecuación al orden de distribución de competencias establecido en la Constitución y en los
Estatutos de Autonomía y en la normativa del régimen local.

c) Colaboración, entendido como el deber de actuar con el resto de Administraciones Públicas para
el logro de fines comunes.

d) Cooperación, cuando dos o más Administraciones Publicas, de manera voluntaria y en ejercicio de
sus competencias, asumen compromisos específicos en aras de una acción común.

e) Coordinación, en virtud del cual una Administración Pública y, singularmente, la Administración
General del Estado, tiene la obligación de garantizar la coherencia de las actuaciones de las diferentes
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TEMA	6.‐	LAS	FORMAS	DE	ACTIVIDAD	DE	LAS	ENTIDADES	LOCALES:	POLICÍA,
FOMENTO	Y	SERVICIO	PÚBLICO.	LA	INTERVENCIÓN	ADMINISTRATIVA	LOCAL	EN
LA	ACTIVIDAD	PRIVADA:	LICENCIAS	Y	AUTORIZACIONES	ADMINISTRATIVAS.

1.‐	PROCEDIMIENTOS	Y	FORMAS	DE	LA	ACTIVIDAD	ADMINISTRATIVA

En términos generales, cuando se habla de clases o formas de actividad administrativa se está haciendo
referencia a los comportamientos de las Administraciones Públicas en el cumplimiento de los fines que
tienen asignados: actividades o comportamientos cada uno de ellos con un régimen jurídico diferenciado.

 En relación con la tipología clásica –policía, fomento y servicio público- esta clasificación responde a los
distintos efectos que cada una de estas actividades administrativas puede producir en el ámbito de libertades
y derechos de los ciudadanos. Así, por una parte, se habla de actividad administrativa de policía para referir-
nos a aquella actividad de las Administraciones Públicas que restringe, de una forma u otra, la libertad, los
derechos o la actividad misma de los particulares; se habla, por otra parte, de la actividad administrativa de
fomento para referirnos a aquella actividad de las instancias administrativas que incentivan y estimulan,
mediante premios, becas, ayudas económicas, subvenciones u otras medidas, el ejercicio de la actividad
privada con la finalidad de orientarla a la consecución de determinados fines públicos o de interés general;
y, por último, se habla también de la actividad administrativa de servicio público o de actividad de prestación
para hacer referencia a aquella actividad de las Administraciones Públicas mediante la que se prestan a los
ciudadanos concretos servicios esenciales para la comunidad (como, por ejemplo, prestaciones sanitarias,
docentes, culturales, de transportes y comunicaciones, suministros energéticos, etc.). 

Ahora bien, las formas de actividad administrativa han sufrido a lo largo del tiempo una evolución considera-
ble, lo que implica que la tipología clásica de actividad administrativa de policía, de fomento y de servicio
público no tenga en la actualidad el mismo significado que tenía en su origen. Hoy día existen otras formas
diferentes de actividad administrativa, como por ejemplo la denominada “actividad administrativa arbitral”,
difícilmente encuadrables en dicha trilogía. 

Clasificación material o finalista.- Mediante esta clasificación, se buscaría realizar la sistematización de las
normas administrativas atendiendo al sector o materia y a los fines a que se dirigen: mantenimiento del
orden público o promoción del bienestar de la población. Se trataría de una cuestión más política que
jurídica puesto que hace mayor hincapié en los fines que los poderes públicos atienden: sanidad, educa-
ción, industria, seguridad ciudadana, etc. Lo cual marca la carga ideológica de cada organización política
al identificarse las tendencias hacia mayor intervención o a la inhibición pública respetando la iniciativa
privada.

A pesar de la objeción mencionada, esta clasificación es útil para agrupar de manera ordenada las
normas o fines por los objetos materiales o los fines que se persigue mediante la acción administrativa.

Incidencia sobre la libertad y derechos de los particulares.- No basta una clasificación basada en materias
o fines para sistematizar dentro de cada una de las materias la actuación administrativa y las normas que
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TEMA	7.‐	EL	RÉGIMEN	LOCAL	ESPAÑOL.	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES
Y	REGULACIÓN	JURÍDICA	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL:

ENTIDADES	QUE	LA	INTEGRAN.

1.‐	LA	ADMINISTRACIÓN	LOCAL

Dentro de las instancias con autonomía política que componen el Estado, las Entidades Locales constituyen
el último escalón en los niveles de autogobierno que se reconocen en la organización territorial por debajo
de las CC.AA. 

La Constitución Española, en el diseño de la organización territorial del Estado que se dispone en SU Título
VIII, reconoce la autonomía de los municipios y provincias para la gestión de sus respectivos intereses, en
los mismos términos que a las Comunidades Autónomas (art. 137 CE), si bien el alcance de una y otra
difieren al concretarse a lo largo de los Capítulos II y III de dicho Título. 

Se reconoce así a las entidades públicas que cuenta con una mayor tradición histórica en nuestra organiza-
ción del poder público, ya que se remontan a los fueros municipales que comenzaron a otorgarse en la Alta
Edad Media. Su evolución a partir del régimen constitucional se ha caracterizado por la progresiva intensifi-
cación de la autonomía y del carácter democrático de sus instituciones que se inició con el reconocimiento
en la Constitución de 1812 de las Diputaciones y los Ayuntamientos como entidades territoriales a nivel local,
con algunas de las características que se han mantenido hasta la actualidad –en concreto, un cierto nivel de
autoadministración y una organización basada en una asamblea electiva presidida por un Jefe o Alcalde–,
pero sin una verdadera autonomía al encontrarse bajo la dependencia del Estado.

Su evolución a lo largo del siglo XIX osciló entre períodos de mayor o menor autonomía, así como de elección
o designación de sus titulares, que no contribuyeron a aportar estabilidad a estas instituciones que sufrieron,
además, un progresivo desgaste en sus recursos a favor del Estado al que, en última instancia, se encontraban
sometidos. 

Ya en el siglo XX comenzó un período de reforma al que contribuyó el Estatuto Municipal de Calvo Sotelo de
1924 –que pretendió democratizar la vida local, aumentar sus competencia y mejorar su Hacienda–, y que
culminó con el reconocimiento pleno de su autonomía y del carácter electivo de sus representantes por
sufragio popular bajo la Constitución Republicana de 1931. 

Estos logros desaparecieron bajo la dictadura franquista, que sometió a las Administraciones locales estable-
ciendo la designación gubernativa de los Alcaldes y Presidentes, así como la fiscalización y tutela de todos
sus actos.

La Constitución Española de 1978 culmina la evolución de la Administración Local situándola en la base de
la organización territorial del Estado con plena autonomía, bajo una organización democrática y con autosu-
ficiencia financiera. Dicho ello, ni la legislación ni siquiera la doctrina ofrecen un concepto unitario del
término Administración Local, sino que una y otra se limitan a enumerar las entidades que la integran y a
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TEMA	8.‐	SOMETIMIENTO	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	A	LA	LEY	Y	AL	DERECHO.
FUENTES	DEL	DERECHO	PÚBLICO.	JERARQUÍA	NORMATIVA.

1.‐	EL	DERECHO	ADMINISTRATIVO	Y	SUS	FUENTES

1.1.- ORÍGENES, CONCEPTO Y CONTENIDO DEL DERECHO ADMINISTRATIVO

El Derecho Administrativo surgió como manifestación de las concepciones jurídicas de la Revolución france-
sa y como una reacción directa contra las técnicas de gobierno del absolutismo. Este partía de un principio
básico: la fuente de todo Derecho es la persona subjetiva del Rey en su condición de representante de Dios
en la comunidad, lo que implica que puede actuar tanto por normas generales como por actos singulares o
por sentencias contrarias a aquellas. Los revolucionarios rechazaban tal situación afirmando que la fuente
del Derecho no está en ninguna institución supuestamente trascendental a la comunidad, sino en esta misma,
en su voluntad general. Y a la vez, sólo hay una forma legítima de expresión de esa voluntad: la ley general,
la cual ha de determinar todos y cada uno de los actos singulares del poder.

La mayor parte de los conceptos que de Derecho Administrativo se han dado vienen impuestos por una doble
consideración: que el Derecho Administrativo es esencialmente la rama jurídica reguladora de la organiza-
ción y funcionamiento de la Administración pública, lo cual parece evidente, y que -por otra parte- no toda
la normativa aplicable con fines de organizar o hacer actuar a la Administración pública es, sin embargo,
Derecho Administrativo. Dicho de otra forma, la necesidad de elaboración de un concepto del Derecho
Administrativo viene impuesta porque el criterio subjetivo, la presencia de la Administración en una relación
jurídica cualquiera, es insuficiente para hacer de esa relación una sujeta al Derecho Administrativo, ya que
a menudo ésta se somete al Derecho privado al actuar sin imperium.

De acuerdo con las dos notas fundamentales citadas, esto es, el Derecho Administrativo es el Derecho de la
Administración, y el Derecho Administrativo es un Derecho distinto del privado y, por consiguiente público,
ENTRENA CUESTA define el Derecho Administrativo como “el conjunto de normas de Derecho Público
interno que regulan la organización y actividad de las Administraciones públicas”.

Por su parte, GARCÍA DE ENTERRÍA, después de recordar la existencia de dos clases de Derechos: Derechos
generales y Derechos estatutarios, entiende que el Derecho Administrativo no es el Derecho propio de unos
órganos o de un poder, ni tampoco el Derecho propio de una función, sino un Derecho de naturaleza estatuta-
ria, en cuanto se dirige a la regulación de las singulares especies de sujetos que se agrupan bajo el nombre
de Administraciones Públicas, sustrayendo a estos sujetos singulares del Derecho Común.

Para ZANOBINI «el Derecho administrativo es aquella parte del Derecho público que tiene por objeto regular
la organización, los medios y las formas de la actividad de las administraciones públicas y las consiguientes
relaciones jurídicas entre aquéllas y otros sujetos».

De estas definiciones se desprenden los siguientes rasgos:
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TEMA	9.‐	LA	LEY.	NORMAS	DE	GOBIERNO	CON	FUERZA	DE	LEY.
LOS	TRATADOS	INTERNACIONALES.	EL	DERECHO	COMUNITARIO.
NORMAS	CON	RANGO	INFERIOR	A	LA	LEY:	EL	REGLAMENTO.

1.‐	LA	LEY

1.1.- CONCEPTO DE LEY EN GENERAL

En el ámbito jurídico se puede hablar de tres significados del vocablo ley:

-En sentido amplísimo: se usa como equivalente a Derecho, a norma jurídica en general.

-En sentido amplio: se usa como fuente del Derecho. Ley es la norma jurídica emanada del Estado, escrita
y solemne que, como Derecho escrito, se contrapone a la costumbre, o Derecho consuetudinario.

-En sentido restringido: Se designa sólo a un determinado grupo de normas dictadas por el Estado, las
de superior jerarquía, por emanar del Poder Legislativo y requerir especiales requisitos y solemnidades,
contraponiéndose así las leyes	a los reglamentos	o disposiciones administrativas de rango inferior.

En el ámbito específico del Derecho Administrativo, la Ley es solamente la norma jurídica de carácter general
emanada del órgano titular del Poder Legislativo, definición que recoge el aspecto material de la Ley (norma
jurídica general y obligatoria), y el aspecto formal (acto emanado del Poder Legislativo).

De lo dicho se desprende que, si se acepta la distinción entre ley formal y material, no todas las leyes forma-
les son leyes en sentido material (por ejemplo, la ley de concesión por las Cortes de una pensión extraordina-
ria a una persona determinada), ni todas las leyes en sentido material son también leyes formales.

1.2.- TIPOS DE LEYES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN

El ordenamiento constitucional reconoce una pluralidad de instrumentos normativos con valor y fuerza de
ley, distinguiéndose las siguientes normas legales:

-Leyes Orgánicas
-Leyes Ordinarias:

-Leyes del Pleno de las Cortes
-Leyes de Comisiones de las Cortes
-Leyes de Armonización
-Leyes Marco
-Leyes de las CC.AA.

-Disposiciones del ejecutivo con fuerza de ley
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TEMA	10.‐	LA	HACIENDA	LOCAL:	CLASIFICACIÓN	DE	LOS	RECURSOS.
ORDENANZAS	FISCALES.

1.‐	LAS	HACIENDAS	LOCALES

1.1.- CONCEPTOS GENERALES

El concepto de "Hacienda de las Entidades Locales" se corresponde con el de las facultades atribuidas a las
mismas en orden al establecimiento, regulación, gestión y recaudación de tributos, así como a la posibilidad
de obtención de otros ingresos; todo ello orientado a disponer de medios económicos con los que hacer
frente a las necesidades públicas locales.

Por lo tanto, la Hacienda de las Entidades Locales presenta dos aspectos distintos: de una parte, la obtención
de ingresos, y, de otra, la aplicación de los mismos a la satisfacción de las necesidades.

En nuestro Derecho positivo, el término "Haciendas Locales" hace referencia, esencialmente, a la vertiente
de los ingresos; es decir, a la disposición de recursos suficientes para el cumplimiento de los fines de las
propias Entidades Locales.

El art. 142 de la Constitución recoge el principio de suficiencia de las haciendas locales, al establecer que las
mismas deberán disponer de los medios suficientes para el desempeño de las funciones que la ley les
atribuye.

Básicamente, el régimen jurídico de las Haciendas Locales encontraba su regulación en la Ley 39/1988, de
28 de Diciembre (BOE del 30), modificada por diversas leyes posteriores, en particular, por la Ley 51/2002,
de 27 de diciembre (BOE del 28), que preveía la elaboración de un texto refundido en la materia, el cual ha
sido adoptado mediante Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo (BOE de 9 y 13 de Marzo), por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que constituye la ley
vigente y ha procedido a derogar las leyes de 1988 y 2002.

1.2.- POTESTAD TRIBUTARIA DE LOS ENTES LOCALES

Es la potestad de las Entidades Locales para el establecimiento de tributos, es decir, de ingresos de derecho
positivo, así como para exigirlos coactivamente. En torno a este problema surgen dos teorías:

• Aquella que mantiene que los Entes Locales tiene una soberanía fiscal, o sea, la posibilidad de estable-
cer los tributos que consideren conveniente, y

• Aquella otra que sostiene que las Entidades Locales sólo pueden establecer los tributos que hayan sido
autorizados por ley.
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TEMA	11.‐	NOCIONES	GENERALES	DE	LA	LEY	19/2013,	DE	TRANSPARENCIA,
ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA	Y	BUEN	GOBIERNO.	REFERENCIA

A	LA	LEY	1/2014,	DE	TRANSPARENCIA	PÚBLICA	DE	ANDALUCÍA.

1.‐	LA	TRANSPARENCIA	PÚBLICA

Definición.- La transparencia  gubernamental consiste en que la información sobre las actividades de los
organismos públicos sea creada y esté a disposición del público, con excepciones limitadas, de manera
oportuna y en formatos de datos abiertos sin límites para la reutilización. Esto incluye la divulgación de
información en respuesta a las solicitudes de la ciudadanía y de manera proactiva, a iniciativa propia de
las entidades públicas. Además de que la información clave acerca de los entes privados esté disponible
ya sea directamente o a través de organismos públicos.

Hablar de transparencia no sólo se refiere a establecer una barrera contra la corrupción y los abusos de
poder, cosa que sin duda consiguen en buena medida los proyectos de apertura de datos, sino básica-
mente de un derecho de todo ciudadano a recibir información sobre lo que hacen los gobiernos con el
dinero de sus impuestos.

Orígenes de la idea de transparencia pública.- A pesar de que los orígenes más remotos del concepto de
transparencia pública datan del siglo XVIII en Suecia, la acepción actual de transparencia y acceso a la
información pública debe buscarse en Estados Unidos, concretamente en la Ley de Libertad de Informa-
ción (FOIA, por sus siglas en inglés). Esta Ley se promulgó en 1966 y estipula que cualquier persona tiene
derecho a solicitar acceso a los registros y a la información de las agencias federales, siempre que tales
registros no estén protegidos por una exención o exclusión de la FOIA. Una ley que obliga, por ejemplo,
a archivar todas las comunicaciones que se realicen en la administración para su posterior consulta a
petición de cualquier ciudadano, incluidos los correos electrónicos. Una ley que de momento no obliga
a archivar las comunicaciones oficiales realizadas a través de Twitter o Facebook, pero que se espera que
en cualquier momento haya alguna sentencia favorable a este punto.

Fue Barack Obama, primero durante su campaña electoral y posteriormente en sus primeros meses
como presidente de Estados Unidos, quien se dio cuenta de las posibilidades políticas de esa transparen-
cia enunciada en la FOIA y comenzó a construir alrededor de la misma todo un discurso que sin duda le
ayudó a conectar con el ciudadano medio de Estados Unidos.

La idea es simple: sólo un ciudadano bien informado de los asuntos públicos puede comprometerse con
el desarrollo político y social de su país, sólo un Gobierno radicalmente transparente puede ofrecer a los
ciudadanos suficientes datos de su gestión como para que estos puedan opinar y participar con conoci-
miento de causa y criterio.

 
Estándares de Transparencia.- Según la Open Government Standards, los estándares de Transparencia son

los siguientes:
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TEMA	12.‐	NORMATIVA	SOBRE	IGUALDAD	Y	VIOLENCIA
DE	GÉNERO:	CONCEPTOS	GENERALES.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo art. 111 del Tratado de Roma se ha creado un acervo comunitario sobre igualdad
de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida,
la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo supuesto un paso decisivo, ha
resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de
responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal,
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella «perfecta
igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», según dijo John Stuart
Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resultaba necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún
subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre
mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta
exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres,




